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Ciudad.de México, a veintiocho de septiembre de dos mil.diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la ;Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de María del Carmen Verónica ·cuevas;l:ópez;· quien se ostenta 
como Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

·' . ., .. i . 

Consejo de la Judicatura del Estado de Morelos. 

Anexos: · · · ,. . 

1. Copia certificada de los oficio,s. iCJE/05.5191201.5,, -P~E/2765/2016 y 
CJEM/MCVCL/2194/2016'.i - ' · ··· "· ·. ·· · ·-

2. Cq~i~ certificada del '1Rrograma ;Ope'r'~tivo~ Ahuak2016:; d0er 
Jud1c1al de Morelos. . · . · 

. "4>~· .. ,.,, 

3. Copias certificadas de diversos recibos de pago. · ' ,~ " 

4. Copias simples de extractos del Periódico ·Oficial; .ftorelos <de 
ve'intiséis de diciembre de dos mil doce, veiote de diCieM~de dos mil 
tr~ce, veinticuatro de diciembre"·1de,~CJos,mil~ca~orcé, ÓchÓ. det diciembre 
~ª. d.os mi). q~in9;!. v.einti2?~,-:de. di~i.1n:i.br~.~ -~er.i ?S rii.I ·~iecis~i.s .; y 
veinticuatro de agosto de dos· mil d1ec1s1ete. " · . ~.· " 1 

" . • " 
' ' ' 

Re istro 
046399 

Documental~s reéibidas; 
1

el veintisiete de).s~ptiemb:rer dél a~oi;'en ·cu.rso en la Oficina de 

Certificación,~udicial y Corl)lspo~d~~cia d~.eSt~T[i~~~~h Con'il?R) 

.. ¡""1 •"(,.~ ·• . .. . • ,.. ¡' ~ 

Ciudad de. México, a veintioc~,· septiembre d:~ ~()s inil diecisie.te 

Con el escrito de demanda y~xos de cuenta, formese y reg1strese el 

expediente re'.a~ivo a la con~v~rsi13 con.stitucional que hace valer Ma~ía del 

Carmen Veronica Cuevas ~pez, quien se ostenta como Magistrada 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de 

Morelos, en represent~n del Poder Judicial d.e dicho .. Estapo, contra los 
. " t 

poderes Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, 

en la que impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez por sí y por vicios propios del decreto número 
dos mil ciento tres publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
número 5528 de fecha 24 de Agosto (sic) de 2017 a través del cual el 
Poder Legislativo de More/os determimJ otorgar pensión por jubilación al 
C. Armando Arrieta Ocampo con cargo a la inexistente partida 
presupuesta/ destinada para pensiones del Poder Judicial del Estado de 
More/os, mismo que abroga el diverso decreto número mil quinientos 
setenta y uno, mediante el cual se otorgaba una pensión jubilatoria a favor 
de Armando Arrieta Ocampo del 60% de su última (sic) salario". 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 
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constitucional y la diversa 150/2017, promovida por el propio Poder Judicial de 
1 

Morelos, en tanto que se impugnan diversos actos concretos de contenido 

similar. 

Atento a lo anterior y toda vez que según el registro que al efecto se lleva 

en la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, mediante proveído de cuatro de mayo del año en ourso se designó 

********** , como instructor en la referida controversia 

constitucional, con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de 

las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero2, en relación con el 88, 

fracción 1, inciso d3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, túrnesele este expediente por conexidad para que instruya el 

procedimiento respectivo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Su?ma· Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán ;Miranda, ~c tara de la Sección de Trámite de Controversias 
/ 

ConstitlJcio~al1s y 

General de c · erdos d 
i 1 

I 

R~ 

s de 1 nconstitucion 

A to Tribunal, que da 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal • 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden 1 de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ). 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( .. ,) 
d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres asuntos podrá 
plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en forma 
ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y( ... ). 
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